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BASES ESPECÍFICAS 9° TORNEO REGIONAL DE CLUBES CATEGORIA SENIOR 2023 
 

TITULO I 
DEL NOMBRE – TROFEO – TITULO 

 
ARTICULO Nº 1 
EL 9° TORNEO REGIONAL DE CLUBES EN CATEGORIA SENIOR 2023, en sus aspectos tanto 
administrativos como deportivos, se regirá en general por el Reglamento ANFA, el Reglamento general de 
torneos Regionales de ARFA VI REGION, el Reglamento Relacional interno de ARFA VI REGION, por la 
presentes normas específicas y por los acuerdos que legítimamente adopte la Asamblea General de ARFA VI 
REGION.   
 
ARTICULO Nº 2 
El 9º torneo regional se iniciará el 05/06 de agosto de 2023  y se desarrollará a nivel de Clubes en la categoría 

SENIOR para jugadores tanto amateur como ex profesionales, (en un máximo de cinco ex profesionales); 
chilenos, extranjeros y/o nacionalizados que se encuentren en los registros de la Federación de Fútbol por el 
Club que representan antes del inicio de este torneo. 
 
Los jugadores extranjeros o nacionalizados deberán tener cedula de identidad otorgada por el Estado de Chile. 
  

El Campeón REGIONAL obtendrá el Trofeo denominado SANDALIO CABRERA VALENZUELA 
 
ARTICULO Nº 3 
Este torneo es CLASIFICATORIO para el inter regional zona norte que se jugará en la Región de O’Higgins  en 
febrero de 2024. 

TITULO II 
 REQUISITOS DE PARTICIPACION 

SUSTENTABILIDAD LEGAL 

 
ARTICULO N° 4 
Los Clubes participantes en este Torneo; deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a. Ser nominado y respaldado por escrito por su Asociación de origen y contar con la invitación de ARFA VI 

REGION. 

 

b. ARFA VI REGION no objetará ningún club  nominado por su asociación siempre que cumpla con los 

requisitos de participación. 

 

c. El término INVITACION significa que la participación es voluntaria, que acepta las condiciones exigidas para 

ser parte de la competencia y que no existe de las partes la IMPOSICION u OBLIGACION de participar. 

 

d. Tener la Asociación y el Club Certificado vigente de Persona Jurídica, tanto el de la institución como de su 

directorio y otorgado por el  Registro Civil e identificación de la República de Chile. Según lo establecen los 

documentos que se indican a continuación: 
 

      CIRCULAR  INFORMATIVA N° 250917 – N° 13-1620 - Boletín N° 02 – 2016-2020 
 

Eventualmente se puede acreditar la persona jurídica con certificado provisorio otorgado por la municipalidad 

respectiva. 

 

-Tener la ASOCIACION DE FUTBOL actualizada la base de datos en www.arfasexta.cl 

-Tener la ASOCIACION DE FUTBOL actualizados los datos solicitados por OFICIO N° 1878-2226-3105.23.  

http://www.arfasexta.cl/
http://www.arfasexta.cl/
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e. Lo señalado en la letra d del presente artículo tiene como fundamento darle a la actividad   

SUSTENTABILIDAD LEGAL, respaldo jurídico que cautele el normal desarrollo de la competencia y que 

aquellos que transgredan la norma administrativa y/o disciplinaria se exponen a ser denunciados y 

eventualmente juzgado por los tribunales de justicia del estado de Chile. 

 

f. Entendiendo que las personas jurídicas NO TIENEN responsabilidad penal, esta debe ser asumida por el 

representante legal de la respectiva entidad deportiva.   

 

g. Todo hecho de violencia, donde resulten personas lesionadas, sean locales y/o visitas será responsabilidad 

EXCLUSIVA del club local, quien tendrá la obligación de hacer la denuncia respectiva a Carabineros, las 

personas lesionadas tendrán la obligación de constatar lesiones en un centro asistencial,  si ocurriere daño 

a la propiedad también debe hacerse la denuncia ante la autoridad competente. 

 

h. De no detectarse responsables o culpables, los costos económicos como consecuencia de daños o 

agresiones a las personas y/o a la propiedad serán asumidas por el club local.  

            

 LA PRIMERA RESPONSABILIDAD DE TODOS ES PROTEGER A LAS PERSONAS. 

 

ARFA VI REGION apoyará judicialmente cualquier denuncia que el o los afectados presenten 

antes los tribunales respectivos. 
  

i. Depositar en la cuenta de ARFA VI REGION el derecho de participación por un monto de  CINCUENTA MIL 

PESOS, más una garantía de CIENTO CINCUENTA  MIL PESOS.  que  será devuelta una vez finalizada la 

participación del club. 

j. Los Dirigentes tanto de la Asociación como del Club, que figuren en el CPJ deberán estar registrados en la 

Federación de Fútbol de Chile como DIRIGENTES. 

k. Tanto el Club como la Asociación de Fútbol junto con ARFA VI REGION deberán suscribir un contrato o 

convenio de participación. 

l. El Presidente de la Asociación y el Presidente del Club deberán suscribir este convenio en calidad de 

representantes legales de las respectivas instituciones, o en su defecto algún dirigente que sea designado 

ante notario y que figure en el certificado de personería jurídica.  

m. En el convenio deben aparecer claramente los datos de quienes lo suscriben y adjuntar fotocopia de la 

cedula de identidad, el convenio debe tener los respectivos timbres o sellos de las instituciones que 

suscriben. 

n. El Club participante debe tener al menos diecinueve (19) jugadores mayores de 35 años registrados en la 

Federación,  ANTES del envío de la nómina oficial a ARFA VI REGION.  

o. No tener deudas tanto la Asociación como el Club. 

p. No haber sido eliminado en competencia anterior por razones no deportivas. 

q. Disponer de recinto deportivo en condiciones aptas para el desarrollo deportivo 

r. Tener disponibilidad para jugar en día y hora que sean programados  

s. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos marginará al Club de este TRC categoría Senior. 

t. Dejase presente que la participación en este torneo es de carácter voluntario y una vez recibido el 

patrocinio de la Asociación el club o los clubes serán invitados de acuerdo a los requisitos que deben cumplir. 

 

Los Certificados de vigencia de Persona Jurídica tanto de la Asociación como de los Clubes deberán 

encontrarse en PODER de ARFA VI REGION, antes del inicio del torneo, el incumplimiento de esta disposición 

como todas las antes señaladas,  amerita la marginación del torneo.   

http://www.arfasexta.cl/
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TITULO III 
DEL SISTEMA DE CAMPEONATO  

 
ARTICULO Nº 5 
El torneo se jugará por eliminatorias en partidos de ida y vuelta clasificando para la fase siguiente el equipo que 
al término del segundo partido haya sumado más puntos, si están empatados en puntaje quien tenga mejor 
diferencia de gol, de persistir la igualdad se definirá mediante lanzamientos penales según lo establece el 
Reglamento ANFA. 
 
ARTICULO Nº 6 
En el segundo partido de la FINAL en caso de igualdad en puntos  se aplicará la diferencia de gol, si existe 
igualdad en la diferencia de gol, se jugará un tiempo adicional de diez minutos (diez por lado); de finalizar 
igualados al término del complemento,  se ejecutarán penales de acuerdo a la normativa reglamentaria. 
 
ARTICULO Nº 7 

Participaran en este torneo 47 CLUBES, de acuerdo al siguiente flujograma 

FASE UNO FASE DOS FASE TRES FASE CUATRO FASE CINCO FASE SEIS 

47  CLUBES 
5-12-AGO 

24 CLUBES 
19-26-AGO 

12 CLUBES 
02-09-SEPT 

6 CLUBES 
23 - 30 SEPT 

4 CLUBES 
7-14-OCT 

2 CLUBES 
21-28-OCT 

 
Previo a cada sorteo, la misma instancia definirá que partidos se jugarán día sábado y cuales día 
domingo. Si algunos clubes están de acuerdo en jugar un día distinto al sábado o domingo, no existirá 
inconveniente de parte de la organización. 
 

EJEMPLO: En la Fase uno se juegan 23 partidos: 12 o 13 se jugarán el día sábado y el resto el día 
domingo 
 

Por una necesidad de recursos humanos, la cantidad de partidos deben distribuirse en dos o más 
días, también debe considerarse que próximamente se iniciará la CLASIFICATORIA JUVENIL y 
ADULTA 

 
TITULO IV 

DE LAS INSCRIPCIONES, HABILITACIONES E INHABILITACIONES 
 

ARTICULO Nº 8 
Los jugadores que participarán en este torneo deberán estar registrados en la Federación de Fútbol de Chile 
como plazo final el 25 julio  de 2023, además no deben tener sanción vigente, deben estar registrados en el 

Club que los incluye en su nómina y HABER NACIDO CON ANTERIORIDAD A 1989, es decir, 1988, 1987,1986, 
1985 y así sucesivamente  
 
Entendiendo que este torneo es exclusivamente de clubes NO SE ACEPTARAN REFUERZOS y podrán 
participar un máximo de CINCO FUTBOLISITAS EX PROFESIONALES. 
 
ARTICULO N° 9 
Los Clubes deberán inscribir un máximo de treinta jugadores a través del sistema on-line de ARFA VI REGION  
en www.arfasexta.cl  ingresando con el usuario y contraseña de cada afiliada local, luego abrir el link “inscripción 
en torneos regionales” , pinchar el nombre de la asociación, después  seleccionar el Club y luego la categoría 

CLUBES SENIOR 23  y empezar a ingresar los datos que la plantilla solicite; al terminar debe pincharse el 

botón modificar y finalmente el botón enviar. 

 
EL PLAZO PARA INGRESAR LA NOMINA DE JUGADORES VENCE EL DÍA 27 DE JULIO DE 2023 a las 24.00 

horas., después de esta fecha el sistema quedará bloqueado. 
 
La Asociación de fútbol local deberá emitir un certificando dando fe que la nómina fue previamente chequeada 
y no hay reparos. (REGLAMENTO GENERAL DE TORNEOS REGIONALES, ARTICULO N° 16) 
 

http://www.arfasexta.cl/
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Los jugadores deberán identificarse ante el OFICIAL DE TURNO en forma personal  con su Cedula de Identidad 
vigente EXCLUSIVAMENTE.  El Oficial de Turno así como los Jefes de Delegación no deben permitir otro medio 
de identificación. 
 
Si se permite la identificación mediante un documento distinto a los indicados en el párrafo anterior, el infractor 
perderá los puntos en caso de denuncia del afectado, si no hubiese denuncia ARFA VI REGION procederá de 
oficio, es decir, sancionar con la pérdida de puntos sin otorgárselos al rival. 
 
ARTICULO N° 10 
En este Torneo el cuerpo técnico de un club máximo tres, y que firmen la planilla como tales, DEBERAN 
pertenecer a los registros federativos del club por el cual firman. 
 
La contravención a esta norma y en caso de ganar el partido, el rival se reserva el derecho de solicitar los puntos 
en disputa, al menos uno solo no inscrito es causal de pérdida de punto. 
 
En caso de perder el infractor, ARFA VI REGION aplicará una multa de DOS UTM por cada integrante no 
inscrito. 
 
El Jefe de delegación también deberá pertenecer a los registros del Club en calidad  de dirigente y estar 
registrado en el certificado de persona jurídica y en el registro de la Federación de Fútbol de Chile por el Club 
respectivo, la contravención a esta norma será causal de pérdida de puntos. 
 

 
CAPITULO V 

DEL DESARROLLO DE LOS PARTIDOS 
  
ARTICULO Nº 11 
Cada partido tendrá una duración de 70 minutos dividido en  dos tiempos iguales con un intermedio de quince 
minutos. 
 
ARTICULO N° 12 
 En cualquier instante del partido se podrá efectuar un máximo de CINCO CAMBIOS. 
 

CAPITULO VI 
DEL REGIMEN ECONOMICO 

 

ARTICULO Nº 13 
a) EL valor de la entrada tendrá un monto único de TRE MIL PESOS.  
b) El Oficial de Turno recibirá un arancel de VEINTE   mil pesos, por programación. 
c) Los derechos de arbitraje tendrá un valor único de CIEN  MIL PESOS POR PARTIDO. En ambos partidos 

de la final regional este monto aumentará a CIENTO CINCUENTA MIL PESOS. 
 
ARTICULO Nº 14 
Los Clubes  que actúen de local deberán pagar al Oficial de Turno  los siguientes derechos por partido que se 
especifican en cada Fase y Categoría: 
 

Nº FASE  POR PARTIDO TOTAL 

1 PRIMERA FASE 46 20.000 920..000 

2 SEGUNDA FASE 24 40.000 960.000 

3 TERCERA  FASE 12 60.000 720.000 

4 CUARTA FASE 06 80.000 480.000 

5 QUINTA FASE 04 100.000 400.000 

6 SEXTA FASE 02 100.000 200.000 

 TOTAL INGRESO POR CUPO 01  3.680.000 

 APORTE REGIONAL 02  1.020.000 

 TOTAL ( 01+02)   4.700.000 

http://www.arfasexta.cl/
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 Los montos anteriores consideran la participación de 50 clubes. 

 Muy importante los montos se actualizan a la participación solo de 47 clubes. 
 

El Campeón Regional recibirá un aporte de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL  PESOS  y el Vice 
Campeón un aporte de QUINIENTOS  MIL PESOS   

 
El equipo CAMPEON recibirá un trofeo más treinta medallas. 
 
Los ingresos económicos que genere este TORNEO REGIONAL DE CLUBES CATEGORIA SENIOR 2023 y 
sus egresos son los que en la tabla se indican:                                                       
 

ÍTEMS DETALLE INGRESO EGRESO 

1 Derecho de participación  2.350.000  

2 Cupo Regional 3.680.000  

3 TOTAL DE INGRESOS FIJOS 6.030.000  

4 Aporte al Campeón Regional por cupo   3.200.000 

5 Aporte ARFA VI REGION  al Campeón por DP   1.000.000 

5 Aporte Vice campeón Regional por cupo      500.000 

7 Trofeos y Medallas por DP     200.000 

8 Administración del Torneo por DP  500.000 

9 Aporte FUTBOL FEMENINO  630.000 

9 TOTAL DE EGRESOS  6.030.000 
*El superávit de la gestión subvenciona al FUTBOL FEMENINO 
 

 CAPITULO VII 
DE LOS RECLAMOS, APELACIONES E IMPUGNACIONES 

 
ARTICULO Nº 15 
El  reclamo para modificar el resultado de un partido deberá hacerse antes de las 19.00 horas del día  siguiente 
a la ocurrencia del partido, este debe enviarse vía correo electrónico desde el correo institucional de la afiliada 
a la que pertenece el Club reclamante y despachado a arfasexta@gmail.com.  Debe adjuntarse copia del 
depósito por un monto de TRESCIENTOS MIL PESOS. 
 
Los reclamos serán declarados ADMISIBLES y/o INADMISIBLE por la COMISION DE DISCIPLINA tomando 
como referencia los siguientes requisitos: 

DE LOS RECURSOS O MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA TRAMITACIÓN DE RECURSOS  
El recurso de apelación o de reposición deberá ser por escrito, conteniendo a lo menos lo siguiente: 
1) Nombre y cedula de identidad del recurrente, cuando se trate de personas naturales. 
2) Fecha de inscripción y cargo 
3) Cuando se trate de PJ los mismos antecedentes anteriores del Presidente y Secretario vigentes 
4) Breve descripción de los hechos  
5) Identificación de la (s) norma (s) vulnerada (s) (inciso o incisos articulo N° 55 de estas normas y sus literales. 
6) Indicar y adjuntar todos los medios probatorios 
7) Estar dentro del plazo 
8) Adjuntar los derechos 

 
ARTICULO Nº 16 
 Quien se sienta vulnerado en sus derechos como consecuencia de un fallo, podrá apelar en  última instancia, 
al ente inmediatamente superior, léase ASAMBLEA GENERAL DE ARFA VI REGION;  hasta las 19 horas.,  del 

http://www.arfasexta.cl/
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día hábil siguiente en que se emitió la resolución. Esta deberá hacerse vía correo electrónico –tener presente 
lo señalado en el artículo N° 15 - previo depósito de TRESCIENTOS MIL PESOS.  
 
Cualquiera sea el resultado de la apelación, el depósito NO SERA DEVUELTO, ya que estos serán destinados 
como aporte al organizador de la FASE INTERREGIONAL. 
 
Asi también todas las multas que puedan aplicarse por contravención a las normas se destinarán como aporte 
al ente organizador de la FASE INTERREGIONAL 
 
En situaciones disciplinarias y reglamentarias cuyo origen sea una competencia regional, no tiene jurisprudencia 
ANFA ni la FEDERACION DE FUTBOL DE CHILE, el rechazo de una apelación por parte de la Asamblea 
General de ARFA VI REGION, le otorga el derecho al afectado de recurrir a los tribunales de justicia. 
 
La resolución de la Asamblea general no admite ulterior recurso en sede administrativa. 
 
Las apelaciones deberán fundamentarse estrictamente en hechos objetivos y no en lo subjetivo y deberán 
cumplir necesariamente con los requisitos que se indican en el artículo N° 18 de estas normas en recursos de 
impugnación. 
 

De acuerdo a principios jurídicos el recurrente debe demostrar que el ente persecutor 
OMITIO O INTERPRETÓ DE MANERA ERRONEA en su resolución,  cuestiones referidas 
a los hechos y al derecho. 
 

Se podrá apelar en primera instancia mediante recurso de reconsideración ante la COMISION DE 

DISCIPLINA, previo depósito de TRESCIENTOS MIL PESOS, los que serán devueltos si el recurso presentado 
se declara inadmisible. 
 
SI el recurrente decide presentar RECURSO DE APELACION a la Asamblea General, el depósito NO SERÁ 
DEVUELTO. 
 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO Nº 17 
La programación definitiva y oficial quedará publicada a partir del día jueves anterior al desarrollo del partido en 
www.arfasexta.cl  y será considerada la publicación oficial de la programación. 
 
Los Clubes y/o Asociación que NO comuniquen vía correo los datos de programación dentro de los plazos 
establecidos, NO serán publicados ni programados y quedarán afectos a una multa de 0,5 UTM. 
 
LOS DIAS OFICIALES DE LOS PARTIDOS SERÁN SABADO O DOMINGO Y CUALQUIER DIA INTERMEDIO 
QUE POR RAZONES DE FUERZA MAYOR SEA NECESARIO USAR. 
 
Los protocolos de  comunicación serán desde  ARFA VI REGION al correo institucional de la Asociación con 
copia al respectivo CLUB DEPORTIVO y viceversa desde la Asociación a ARFA VI REGION con copia al Club, 
el club siempre deberá usar como conducto regular su asociación de origen. 
 
LOS CLUBES DEPORTIVOS PARTICIPANTES EN ESTE TORNEO DEBEN OBLIGATORIAMENTE CONTAR 
CON CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL. 
 
ARTICULO N° 18 
Las siguientes faltas (SOLO Y UNICAMENTE) que se explicitan a continuación, ameritan pérdida de puntos: 
 

a. No presentación. 
b. Por provocar la suspensión del encuentro de acuerdo a informes oficiales. (ARTICULO N° 190-ANFA) 7 
c. Por la actuación de un jugador sin inscripción 
d. Por la actuación de un jugador sancionado. 

http://www.arfasexta.cl/
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e. Por la actuación de un jugador que no figure en la nómina oficial del Club. 
f. Por la actuación de más de CINCO EX JUGADORES PROFESIONALES. 
g. Por identificarse un jugador con un documento distinto a la cedula de identidad.  
h. Por identificarse con su cedula de identidad vencida. 
i. Por ingresar al campo de juego sin firmar la planilla de juego. 

j. Por efectuar más de cinco cambios o hacer ingresar un jugador ya sustituido. 

k. Por suplantación o actuación de un jugador perteneciente a otro club u otra asociación 
l. Por firmar la planilla como Jefe de Delegación o integrante del Cuerpo Técnico sin tener registro 

FEDERATIVO  en el club que representan, o que se encuentre o encuentren sancionados. (EL Jefe de 
Delegación debe ser Dirigente con registro en la Federación de Fútbol de Chile) 
 

El Club que sea eliminado por una o algunas de las causales establecidas en este artículo, y sus literales; será 
multado con la pérdida total de la fianza depositada. 
 
ARTICULO N° 19 
Cada Asociación participante OBLIGATORIAMENTE deberá poner a disposición de la organización a lo menos 
UNA TERNA ARBITRAL, en caso de designación y no concurrir, la afiliada infractora será multada con CINCO 
UTM.  
 
ARTICULO N° 20 
Los derechos de participación, la garantía, el pago de multa, derechos de reclamos y/o apelaciones que 
aparecen en estas bases específicas, deben ser –los montos- depositados en la cuenta corriente de ARFA VI 
REGION N° 37900037211 del Banco Estado, y enviar vía correo electrónico el comprobante de depósito, no se 
aceptará el pago en efectivo u otra forma distinta a la que aquí se señala.   
 
TODA MULTA PARA SOLICITAR RECONSIDERACION, EL MONTO DE DICHA MULTA DEBE ESTAR 
DEPOSITADO EN LA CUENTA DE ARFA VI REGION. 
 
 ARTICULO N° 21 
Las presentes Bases de este Torneo Regional fueron aprobadas por el H. Consejo de Delegados de las 
Asociaciones Locales reunido en Rancagua  con fecha 02 DE JULIO DE 2023; Se acuerda en esta misma 
asamblea legalizar este documento notarialmente por lo que se autoriza a la Abogada Señorita Verónica Alcaino 
para que cumpla con este trámite. 
  

 
 

DIRECTORIO REGIONAL 
       Rancagua, julio de 2023 
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